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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisado el presente asunto, se avizora que es necesario hacer claridad en cuanto 

al registro que por error de digitación se plasmó el día 11 de diciembre de 2023 

“Sentencia Única Instancia” en el aplicativo JXXI, la cual corresponde a otro 

proceso, por lo que el despacho ordenará a la Secretaría proceda a realizar el 

registro en la radicación que corresponde.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: CORREGIR en el aplicativo Justicia XXI el registro que por error de 

digitación se plasmó el día 11 de diciembre de 2023 “Sentencia Única Instancia” 

en el presente proceso y en su defecto registrar en la radicación que corresponde. 

Por la Secretaría, del despacho, procédase de conformidad.  

 

 

NOTIFIQUESE 

Firma electrónica 

  ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

 Juez 
E-47 

 

E-47 

La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado No.67 fijado hoy 09-05-2024. En constancia 

de lo anterior, 

 

_______________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 
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Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034



Cali - Valle Del Cauca
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